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EDICTO 

 

Por la presente se hace pública la lista provisional de solicitantes admitidos y excluidos,  aprobada 

mediante Resolución de esta alcaldía número       443/2024, de fecha 13 de agosto de 2024, que a 

continuación se transcribe: 

 

“Dª Buensuceso Morillo Espada, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 

Ayuntamiento de Los Corrales, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 

de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 

disposiciones concordantes, ha resuelto: 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en el proceso de 

provisión y nombramiento del puesto de Jefatura de la Policía Local, cuyas 

características son las siguientes: 

 
Denominación  Jefe del Cuerpo de Policía Local 

Categoría Escala Básica, categoría Policía 

Grupo/Subgrupo C1 

Nivel de complemento de destino 15 

Complemento específico 13.453,02  

Tipo de puesto Jefatura Policía Local 

Adscripción El nombramiento se habrá de efectuar 

entre personal funcionario de carrera 

perteneciente a la máxima categoría del 

Cuerpo de la Policía Local del municipio 

Funciones Las previstas en el art. 26 de la Ley 

6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales 

de Andalucía 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de 

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, y el artículo 21.1.i), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

 
RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos: 
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Relación de Aspirantes Admitidos  NIF 

Bautista Lara, Andrés ***3548** 

  

  

  

 

Relación de Aspirantes Excluidos  NIF Causa 

   

   

   

   

 

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en la 

sede electrónica de este Ayuntamiento. 

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, para 

formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.” 

 

Contra la presente resolución que constituye un acto de trámite no cabe recurso alguno. No 

obstante se informa que, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o 

indirectamente, el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, 

produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con el 

112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, se podrá interponer el recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en 

cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015. 

El plazo para interponer recurso potestativo de reposición será de un mes; el plazo máximo para dictar y 

notificar la Resolución será de un mes, desde su interposición (artículo 124 de la Ley 39/2015).  

 

En Los Corrales, a fecha de firma electrónica 

Da. Buensuceso Morillo Espada – Alcaldesa” 
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